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Proceso:    CESACION D ELOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO  
   CATÓLICO 
Demandante: DONNY LISETH RODRIGUEZ BOLAÑOS 
Demandado: HAROLD FELIPE MOSQUERA ALVAREZ 
Radicación:  760013110008-2020-00166-00 
Sentencia:   1237 
 
 
CONSTANCIA SECRETARÍAL: 11 de noviembre de 2020 

 

Se DEJA CONSTANCIA que la providencia notificada por estado Nº 138 del 12 de 
noviembre de 2020, perteneciente a la presente causa, cuenta con RESERVA LEGAL. 
A efectos de conocer la providencia, debe solicitarse al correo electrónico 
j08fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

 

 
 

 
 

IVAN FERNANDO RODRÍGUEZ FUERTES 
Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 

Revisado el expediente se observa que el apoderado de la demandante 

envió correo electrónico al demandado el 25 de septiembre de 2020, el 

término de traslado comenzó a correr el 30 de septiembre de 2020 hasta el 

28 de octubre 2020 (art. 8 decreto 806 del 4 de junio de 2020); por su parte 

el apoderado de la demandada contestó la demanda y presentó demanda de 

reconvención dentro del término. Santiago de Cali, noviembre 10 de 2020. 

 

IVAN FERNANDO RODRIGUEZ FUERTES 

Secretario. 
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CESACION D ELOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO 

Dte: DONNY LISETH RODRIGUEZ BOLAÑOS 

Ddo: HAROLD FELIPE MOSQUERA ALVAREZ 

Radicado No. 760013110008-2020-00166-00 

 

Auto Interlocutorio No. 1236 

Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2020 

 

El demandado a través de apoderado judicial, contestó la demanda dentro 
del término de ley, presentó demanda de reconvención y corrió traslado de la 
misma a la contraparte, se incorporará la contestación y se reconocerá 
personería y en cuaderno separado se dará trámite a la reconvención; 
igualmente se incorporarán las respuestas del Banco Pichincha y Banco de 
Occidente. 
 
En virtud de lo anterior el despacho DISPONE: 
 
1. Tener por notificada la demandada el 30 de octubre de 2020 y contestada 

la demanda oportunamente, en cuaderno separado se dará trámite a la 

demanda de reconvención. 

 
2. Incorporar las respuestas allegadas por el Banco Pichincha y Banco de 

Occidente. 

 

3. RECONOCER personería al Dr. FRANCESCO ZAPPALÁ C.C.79.942.222 

y T.P.117.624 del C.S.J. para actuar en representación del señor HAROLD 

FELIPE MOSQUERA ALVAREZ en los términos del poder conferido.  

 
Notifíquese,  

 

El Juez, 

 

 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 

 

Flr 
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Auto Interlocutorio No. 1238 

Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2020 

 

El demandado a través de apoderado judicial, solicita la aplicación del 
numeral 3 del art. 597 del CGP en relación con los bienes objeto de embargo 
del demandado Harold Felipe Mosquera Alvarez y se fije caución, solicitud 
que resulta improcedente al existir disposición especial para las medidas 
cautelares en procesos de familia. 
 
Es así, como el artículo 598 del CGP regula tanto el decreto, como el 
levantamiento de las medidas cautelares en procesos de familia, y 
específicamente para el trámite de la solicitud elevada por el demandado, el 
numeral cuarto del referido artículo, contempla la posibilidad de promover 
incidente; sin la obligación de prestar caución; sin embargo, como la solicitud 
no reúne los requisitos exigidos por el art. 127 y ss ídem, se ordenará su 
rechazo de plano (art.130 de la norma antes mencionada). 
 
En virtud de lo anterior, el despacho DISPONE: 
 
RECHÁCESE el incidente de levantamiento de medidas cautelares, por lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

Notifíquese,  

 

El Juez, 

 

 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 

 

Flr 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

RAMA JUDICIAL EL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Carrera 10 # 12-15 Palacio de Justicia Piso 7 
 

 
EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
RADICADO No. 760013110008-2020-00218-00 

Auto Interlocutorio No. 1252 

 

Santiago de Cali, once (11) de noviembre del año dos mil veinte (2020) 

 

Efectuada la liquidación de costas en el presente asunto, y en virtud de lo dispuesto 

en el art.366-1 del C.G del P, el Juzgado  

  

 

R E S U E L V E: 

 

 

Impartir la APROBACIÓN a la liquidación de costas en que se condenó a la parte 

demandada, señor WILSON CASTILLO LASPRILLA, efectuada por secretaria en el 

presente día y visible a folio 82; acorde con lo establecido en el artículo 366-1 del 

Código General del Proceso. 

 

 
NOTIFIQUESE,   

 
 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 
Juez 

 
 
g.g 
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